
Quíto, 20 de diciembre del 2009 

Sr. Marcelo Ivan Lema Quinga 

Ciudad.- 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la Compañía BRIDGES TEL CÍA. LTDA. celebrada el dia 18 
de diciembre del 2009 tuvo el acierto de elegirle a usted como Presidente de la 
compañía BRIDGES TEL CIA. LTDA, para un periodo de dos años, 

Las atribuciones y deberes del Presidente de la compañía constan en la escritura pública 
de constitución de la compañía BRIDGES TEL CIA. LTDA. Aprobado por la 
Superintendencia de Compañías mediante resolución No. 0.01.Q. 114579, del 25 de 
septiembre del 2001, inscrita en el Registro Mercantil con el No. 4170, tomo 132 del 
quince del octubre del año 2001. Fecha de escritura de constitución del 10 de 
septiembre del 2001; la escritura de constitución se efectúa en la notaria cuarta. La 
Representación Legal la ejerce el GERENTE GENERAL. 

Usted se servirá hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

  

   a o el pres serte         
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